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MANUAL PARA REVOCACIÓN DE ESCRITURAS Y/O PARA  SACAR DE 
CIRCULACIÓN TESTIMONIOS 

 
Este módulo le permite revocar escrituras propias y de otros notarios, de igual forma le permite sacar de 
circulación testimonios. Cuando se consulte o valide un testimonio que ha sido revocado o sacado de 
circulación se mostrará un aviso que indique que el testimonio es válido pero que ha sido revocado o 
sacado de circulación. Se debe entender la siguiente diferencia:  

● REVOCAR ESCRITURA: mediante esta función se revocan todos los testimonios que se hayan 
expedido de esa escritura.  

● SACAR DE CIRCULACIÓN: mediante esta función se saca de circulación un testimonio en 
particular, sin afectar a todos los demás testimonios de esa escritura.  

 

Para hacer cualquiera de los dos, deben seguirse los siguientes pasos:  

 

Paso 1 
Posiciónate en la pantalla principal del portal de testimonios  
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Paso 2 
En el menú izquierdo de click al módulo de “Revocación o sacar de circulación” (encerrado en un 
rectángulo rojo). 
 

 
 
Paso 3 
De click en donde dice QR de testimonio (encerrado en un rectángulo rojo). 
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Paso 4 
Use su escáner(pistola) para escanear el código QR del testimonio, deberá aparecer en la pantalla de la 
siguiente manera (encerrado en un rectángulo rojo). 
 

 
 
 
Paso 5 
De click en buscar instrumento (encerrado en un rectángulo rojo). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se mostrará la información del documento de la siguiente manera: 
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Debajo del PDF podemos ver todo el histórico de trazabilidad: la cantidad de veces que ha sido consultado 
nuestro testimonio, así como el origen, la fecha y el usuario que realizó la consulta (encerrado en un 
rectángulo rojo). 
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Tenemos tres tipos de consultas: 
 

1. Consulta móvil externa: Es la consulta que cualquier ciudadano común puede hacer leyendo el 
código QR con su celular y solo puede ver la ficha de validación de la escritura. El usuario siempre 
será usuario.web 

 
 
 
 
 

 
         Esta es la única información que puede ver: 
 

 
 
 

2. Consulta en trazabilidad: Esta consulta se realiza desde la plataforma en el módulo “Revocación 
o sacar de circulación”. En el ejemplo el usuario que consultó es notarias.1000 

 
 

3. Consulta en sistema interna: Esta consulta se realiza desde la plataforma en el módulo “Consulta 
de Testimonio”. En el ejemplo el usuario que consultó es notarias.1001 

 
 
 



COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE JALISCO 

 
Debajo del historial se arrojan dos opciones: 
 

● RETIRAR DE CIRCULACIÓN ESTE TESTIMONIO: mediante esta función se saca de circulación un 
testimonio particular, sin afectar a todos los demás testimonios de esa escritura.  
 

● REVOCAR ESCRITURA: mediante esta función se revocan todos los testimonios que se hayan 
expedido de esa escritura.  

 
 

 
---RETIRAR DE CIRCULACIÓN ESTE TESTIMONIO--- 

 
Al dar click en Retirar de circulación este testimonio se solicitará la siguiente información: 
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Se debe agregar un motivo y un documento en PDF de la escritura que respalde este movimiento: 

 

Al final se pedirá el usuario y contraseña del notario, para finalizar de click en proceder con el retiro de 
circulación de este instrumento (encerrado en un rectángulo rojo). 

 

 

Aparecerá el siguiente mensaje para confirmar: 

 

Al terminar, en la parte superior del pdf se mostrará este mensaje:  

 

Este mensaje se mostrará dentro del sistema en cualquier consulta o validación para evidenciar que la 
escritura ha sido sacada de circulación.  
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---REVOCAR ESCRITURA--- 
 
Al dar click en revocar escritura se solicitará la siguiente información: 
 

 
Se debe agregar  el motivo de revocación y el  documento en PDF de la escritura que respalde este 
movimiento: 

 

Al final se solicitará el usuario y contraseña del notario, se deberá dar click en proceder con la 
revocación de esta escritura (encerrado en un rectángulo rojo). 
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Aparecerá el siguiente mensaje para confirmar que este y TODOS LOS TESTIMONIOS VINCULADOS AL 
NÚMERO DE ESCRITURA serán sacados de circulación. 

 

Al terminar deberá de verse de la siguiente manera: 

 

Este mensaje se mostrará dentro del sistema en cualquier consulta o validación que se haga de 
cualquier testimonio de la escritura revocada, para evidenciar que la escritura ha sido revocada.   

 

---NOTIFICACIÓN DE LA REVOCACIÓN AL NOTARIO EMISOR--- 
 

Si la escritura que se revoca o el testimonio que se saca de circulación pertenece al protocolo de un notario 
diverso al que está haciendo la revocación, se le notificará automáticamente al correo institucional de la 
notaría y mediante el propio sistema de testimonios, en su página principal le aparecerá de la siguiente 
forma:  
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Al dar click en el botón de “Marcar como leído” (recuadro rojo) la notificación desaparecerá del panel de 
notificaciones y quedará registrada como una notificación recibida.  
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---CONSULTA DE TESTIMONIO MEDIANTE TELÉFONO MÓVIL--- 

 

Cualquier persona que consulte un testimonio que ha sido revocado o sacado de circulación mediante su 
celular se percatará de la situación jurídica del mismo, pues aparecerá en su pantalla el siguiente mensaje:  

 

De esta forma cualquier persona (incluidos ciudadanos, autoridades y personal de otras notarías) podrán 
verificar que el testimonio es auténtico a través de la lectura del QR con un teléfono móvil, pero tendrán 
conocimiento de que ha sido revocado o sacado de circulación.  

 

CONTACTO: 
Si tiene alguna duda puede comunicarse con nosotros: 

● Correo: qr.soporte@notariosjalisco.com.mx 

● Teléfono: Colegio Notarios              33-38-82-10-80      Extensión 127 

● Teléfono: Mtro. Francisco Hernández      33-33-15-92-67 
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